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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2025.

En cumplimiento con lo dispuesto mediante decreto del 14/08/2025, se fijó audiencia de Ratificación
Pacto de Cuota Litis para el día de la fecha a las 12:30 horas, a llevarse a cabo de manera virtual
por medio de la plataforma ZOOM,ante el coordinador del Área postulatoria Dr Carlos Federico
Luna, se encuentran presentes presentes en la reunión por videoconferencia a través de la
plataforma mencionada, el Sr. Luis Alfredo Oliva, DNI 17.656.069 , actor en autos y la letrada
apoderada Dra. Irma Del Valle Gonzalez.

Se procede a requerir al Sr. Luis Alfredo Oliva, que acredite su identidad, quien exhibe su DNI
n°17.656.069, ABIERTO EL ACTO, se le exhibe al Sr Luis Alfredo Oliva el pacto de cuota litis quien
manifiesta comprender perfectamente los alcances de dicho instrumento, ratificándo en este acto
todos sus términos, y reconociendo como de su puño y letra la firma inserta en el documento
exhibido. A lo que S.S. provee: téngase presente la ratificación por parte del trabajador Luis Alfredo
Oliva del PACTO DE CUOTA LITIS presentado. En su mérito, y en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 277 de la LCT, pasen los autos a despacho para resolver la homologación solicitada por los
presentantes. Con lo que se da por finalizado el acto a las 12:35 horas, previa lectura de la presente
acta y de la ratificación de su contenido que efectúan los comparecientes, por ante mí que doy fe,
firmándola digitalmente.  501/25-I1.AA Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

Certificado digital:
CN=LUNA Carlos Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20284445776

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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